
 
 

DISTRITO DE EDUCACIÓN PRIMARIA JEFFERSON 
 

Formulario de Procedimientos Uniformes de Williams 
para Presentar un Reclamo 

 

Para el artículo 35186 del Código de 
Educación, Reclamos 

 
El artículo 35186 del Código de Educación (EC, por sus siglas en inglés) creó un procedimiento para 

presentar reclamos con respecto a deficiencias relacionadas con los materiales de instrucción, las condiciones de las 
instalaciones que no se mantienen limpias o seguras o en buen estado de reparación, y las vacantes o asignaciones 
inapropiadas de maestros. El reclamo y la respuesta son documentos públicos por disposición legal. Los reclamos 
pueden presentarse de manera anónima. Sin embargo, si desean recibir una respuesta a su reclamo, deben 
proporcionar la siguiente información de contacto. 

 
Solicita respuesta:  Sí   No 
 
Información de contacto: (si se solicita respuesta) 
 
Nombre:          

Dirección postal:          

Número de teléfono: de día:      de noche:    

Dirección de correo electrónico, en su caso:       

Fecha del problema:         

 

Ubicación del problema que es objeto de esta queja: 

Nombre / dirección de la escuela:        

Título del curso / nivel de grado y nombre del maestro:      
Número de habitación / nombre de la habitación / ubicación de la instalación:    

Solo los siguientes problemas pueden ser objeto de este proceso de quejas. Si desea quejarse de un problema que no se 
especifica a continuación, comuníquese con la escuela o el distrito para conocer los procedimientos de quejas 
correspondientes del distrito. 
 

Procedimientos uniformes de quejas de William 
 

Cuestiones específicas de la queja: (Marque todas las que correspondan. Una queja puede contener más de una denuncia). 
 
Asunto del reclamo (marquen todo lo que corresponda): 
1. Libros de texto y materiales de instrucción 

   Un estudiante, incluyendo un estudiante de inglés como segunda lengua, no tiene libros de texto o materiales 
de instrucción basados en los estándares o libros de texto adoptados por el estado o adoptados por el distrito u 
otros materiales de instrucción obligatorios para usar en clase. 

   Un estudiante no tiene acceso a libros de texto o materiales de instrucción para usar en casa o después de 
clases. Esto no exige dos juegos de libros de texto o materiales de instrucción para cada estudiante. 

   Los libros de texto o materiales de instrucción están en malas condiciones o no pueden usarse, no 
tienen algunas páginas o son ilegibles debido a los daños que presentan. 

  Un estudiante recibió hojas fotocopiadas de sólo una parte de un libro de texto o material de instrucción 
para tratar una escasez de libros de texto o materiales de instrucción.  

2. Condiciones de la escuela 
   Una condición representa una amenaza urgente para la salud o la seguridad de los estudiantes o del 

personal, incluyendo: fugas de gas, calefacción, ventilación, rociadores contra incendio o sistemas de 
aire acondicionado fuera de servicio, corte de la energía eléctrica, bloqueo importante de alcantarillas, 
infestación importante de bichos, ventanas o puertas exteriores rotas o puertas que no se traban y que 
representan un riesgo para la seguridad, reducción de materiales peligrosos previamente sin descubrir que 
representan una amenaza inmediata para los estudiantes o el personal, daños estructurales que crean una 
condición de peligro o de falta de habitabilidad, y cualquier otra condición de emergencia que el distrito 
escolar determine apropiada. 

   Un baño de la escuela no se ha mantenido o limpiado regularmente, no funciona completamente y no 
siempre ha sido abastecido con papel higiénico, jabón y toallas de papel o secadores de manos 
funcionales. (Para una escuela que atiende a alumnos en cualquiera de los grados 6-8, la escuela no ha 
abastecido al menos la mitad de sus baños con productos femeninos en todo momento y puso esos 
productos a disposición de los estudiantes sin costo alguno.) 

  La escuela no ha abierto todos los baños durante el horario escolar cuando los estudiantes no están 
en clases, y no ha tenido una cantidad suficiente de baños abiertos durante el horario escolar cuando 
los estudiantes están en clases. 

 
 



3. Vacante o asignación inapropiada de un maestro 
   Vacantes de maestros – Un semestre comienza y un hay una vacante de un maestro. (Una vacante de un 

maestro es un cargo al cual un empleado certificado designado no ha sido asignado al comienzo del año 
para un año completo o, si el cargo es para un curso de un semestre, un cargo al cual un empleado 
certificado designado no ha sido asignado al comienzo de un semestre para un semestre completo.) 

   Asignación inapropiada de un maestro – Un maestro que no tiene las credenciales o la capacitación para 
enseñar a estudiantes de inglés como segunda lengua es asignado para enseñar una clase que tiene más 
del 20 por ciento de estudiantes de inglés como segunda lengua. 

   Asignación inapropiada de un maestro – Un maestro es asignado para enseñar una clase para la 
cual no tiene competencia en la materia. 

 
 
 
 
Por favor describa el tema de su queja en detalle. Puede adjuntar páginas adicionales si es necesario para describir completamente la 
situación. Para las quejas relacionadas con las condiciones de las instalaciones, describa la condición de emergencia o urgencia de las 
instalaciones y cómo esa condición representa una amenaza para la salud o la seguridad de los alumnos o el personal. 
               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

               

 

Nota: El Código de Educación 35186 requiere que las quejas se presenten al director o persona designada y que el formulario de quejas 
especifique la ubicación para presentar la queja. Los distritos deben especificar el nombre y / o la ubicación en los espacios a continuación. 
 

 
Presenten este reclamo en el siguiente lugar:  
Director o superintendente asistente, Recursos Humanos de la oficina del distrito, 
 ubicada en 101 Lincoln Avenue, Daly City, CA 94015. 
 

 


